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INSTAN A UNIFICAR NORMAS SOBRE LAS BIOTECNOLOGÍAS 
 

La Bolsa de Cereales de Córdoba, en el encuentro de  Canadá. 
 

Se perfilan nuevos desarrollos biotecnológicos en soja y otros granos (LaVoz). 

El Diálogo Internacional de Productores de Oleaginosas (IOPD), que deliberó en Canadá y del cual 
participa la Bolsa de Cereales de Córdoba, apoyó “la revisión y aprobación oportuna, transparente y 
basada en la ciencia de sistemas para todas las tecnologías sustentables, incluida la biotecnología, 
de todas las oleaginosas, aceites vegetales y productos”. 

“Nosotros insistimos en que cuando un evento biotecnológico tenga un historial establecido de uso 
seguro, los gobiernos extiendan su registro por períodos de tiempo más largos o indefinidamente”, 
señala la declaración final. 

La Bolsa de Cereales de Córdoba y su Cámara Arbitral fueron invitadas a ser participantes del 
Diálogo Internacional y en tal condición suscribieron la declaración final, junto a instituciones de otros 
países. 

La delegación de la institución cordobesa que viajó a Saskatoon (Canadá) estuvo integrada por el 
presidente de la Bolsa, Juan Maglione; el prosecretario, Raúl Rafael Faucher, y la directora técnica, 
Laura Fernández Bodereau. 

El documento también deja asentado que “para evitar alteraciones comerciales, los miembros del 
IOPD motivan a los gobiernos a implementar las evaluaciones aprobadas del Codex para la baja 
presencia de eventos biotecnológicos en commodities y productos comercializados 
internacionalmente, y que sean establecidas bases comerciales razonables”. 

Criterios análogos.  La declaración expresa así un explícito apoyo a la biotecnología y toma parte en 
un debate internacional respecto de que se apliquen criterios análogos en los países para no 
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entorpecer el desarrollo científico. En algunos casos se establecen normas que representan una 
barrera infranqueable –que en la práctica se transforman en una traba para arancelaria– mientras que 
en otros se sitúan en parámetros de razonabilidad. 

Asimismo, el documento tiene en cuenta la inminencia del advenimiento de avances biotecnológicos 
en distintos cultivos –no sólo los granos de grandes volúmenes mundiales como la soja, el maíz o el 
algodón, sino también para algunos regionales como la quinoa– que significarán un aporte 
trascendente para encarar la solución de la demanda de alimentos para una población mundial en 
constante aumento. 

Participaron la American Soybean Association (Estados Unidos); Australian Oilseeds Federation 
(Australia); Canadian Canola Growers Association (Canadá); Canadian Soybean Council (Canadá); 
Federation Francaise des Producteurs d’Oleagineux et de Proteagineux (Francia); Malaysian Palm Oil 
Council (Malasia); la Bolsa de Cereales de Córdoba (Argentina); Mato Grosso Soybean Growers 
Assoc (Aprosoja, Brasil); National Farmers Union (Reino Unido); Union zur Förderung von Oel und 
Proteinpflanzen (Alemania); United Soybean Board (Estados Unidos); y United States Soybean 
Export Council (Estados Unidos). 

Fuente: La Voz del Campo 
 


